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,POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS YGASTOS DE
LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECÍA, PARA I-A V,GENCIA

FtscAL 2023"

EL coMtrÉ DEpARTAMENTII oe polfrtcA FtscAL DEL DEPARTAMENTo DEL Qutt'loio,
en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por el Decreto

No. 115 de 1996, el Decreto No. 1'1 I de'1996 Artículo 26, Numeral 4, y los Artículos 18 Numeral
5,128y 129 de la Ordenanza Nro.022 de2Q14y,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 347 de la Constitución Política de Colombia, prevé: 'El proyecto de ley de

apropiaciones deberá contener la totalidad de los gastos que el Estado pretenda realizar

durante la vigencia f¡scal respecliva. Si los ingresos legalmente autorizados no fueren

sufic¡entes para atender los gastos proyec{ados, el Gobierno propondrá, por separado, ante

las m¡smas comisiones que estudian el proyecto de ley del presupuesto, la creación de nuevas

rentas o la modificación de las existentes para financiar el monto de gastos contemplados.

2, Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son aplicables las normas

consagradas en el Decreto Nro.'111 de 1996 y el Decreto Nro.115 de 1996 así como las

dispos¡c¡ones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.

3, Que el Decrelo Nro. 115 de 1996, establece las normas sobre elaboración, conformación y

ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado y en

su artículo 12 establece "El presupuesto de lngresos comprende la d¡sponibilidad inicial, los

,ngresos conientes que se esperan recaudar dunnte la vigencia fiscal y los recursos de

cap¡tal".

4. Queel Decreto Nro.1't5 de 1996, en su artículo 13, el cual fue modificado porel artículo 10

del Decreto Nro. 4836 de d¡ciembre 21 de 2011 , dispone que "(...) El presupuesto de gastos

comprende las apropiaciones parc gastos de funcionamiento, gastos de openc¡ón comercial,

servicio de ta deuda y gastos de ¡nversión que se causen dunnte la vigencia fiscal rcspectiva.

La causación del gasto debe contar con la apropiación presupuestal conespondiente, así su

pago se efectúe en la sigu¡ente v¡gencia ñscal. El pago deberá incluirse en el presupuesto

del año siguiente coño una cuenta por pagaf.
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.POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUES 70 DE 
'A'GR€§OS 

Y GASTOS DE T/4

E¡¿IPRESA PARA EL OESARROLLO TERRIÍORIAL. PROYECTA, PARA LA VIGEI,¿CIA FISCAL
2023"

5. Que el Numeral 5 del Artículo l8 de la Ordenanza Nro. OO22 de 2014, señala que una de las
funciones del Comité Departamental de Politica F¡scal - CODEFIS -, en materia financiera y
presupuestal es la siguiente: "(...) Aprobar y modificar mediante Acto Adm¡n¡stntivo los
presupuesfos de rngresos y gastos para cada vigencia de las Empresas lndustñales y
Comerciales del Estado del nivel Depañamental, /as Empresas Socia/es y /as Socrbdades de
Econom¡a Mixta con el régimen de aquellas, ded¡cadas a las actividades no ñnancrbras. Los
órganos máximos de dirección de cada una de estas entidades presentarán el anteproyecto
de prcsupuesto a consideración del Comité de Polltica F¡scal del Depaftamento del Quindío -
CODEFIS-Una vez aprcbados por el mismo, serán adoptados al detalle por cada enüdad a
tnvés de los óeanos dircctivos (...)".

6. Que de conformidad con el artículo 114 de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,
establece: "Que el presupuesto de ingresos comprende la disponibil¡dad inicial, los rngresos
conientes gue se esperan recaudar durante la vigencia frscal y los recursos de capital. El
presupuesto de las empresas podrá incluir la total¡dad de /os cupos de endeudam¡ento
autorizados por el Gobiemo, juntas dircctivas o asamblea se{ún corresponda".

7. Que el Artículo 118 de la Ordenanza Nro.022 de 2014, establece: 'PRESENTACIÓN DEL
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESIO Las empresas enviarán a /as Secrefárias de
Hac¡enda y Planeación Depaftamental el anteproyecto de presupuesto antes del 31 de
octubre de cada año. El mismo será de manerc global y acompañado por un anexo que
sopo,te el m¡smo". La Empresa para el Desanollo Tenitorial - PROYECTA, presentó en el
mes de octubre de 2022 ante el Codefis, el Anteproyecto de Preacuerdo de Presupuesto de
lngresos y Gastos para la vigencia fiscal 2023, previa aprobación de la Junta Direcliva.

8. Que el Artículo 119 de la Ordenanza Nro.O22 de 2014 dispone: "PREPARACIÓN DEL
PROYECTO DE PRESUPUESTO. La SecrctarÍa de Hac¡enda p,eparaÉ el presupuesto de
rngresos y gastos y sus modilfcaciones, con base e, los anteproyectos presentados por las
ernpresas. Para los gas¿os de inveñón se rcquiere del concepto favonble de la Secrctaría
de Planeación Depaftamental".

9. Que e/ Artículo 120 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 establece: "PRESENTACIÓN DEL
PROYECTO DE PRESUPUESTO AL CODEFIS. La Secretarla de Hacienda prcsentañ at
Com¡té Depaftamental de Políüca Fiscal - CODEFIS, a más tardar el 10 de diciemb¡e de cada
año, el prcyecto de presupuesto de ingresos y gasfos y sus modificaciones". La Presidenta
del Codef¡s y el Gerente de Proyecta, entregaron el Presupuesto, como se evidencia en el
Codefis Nro.046-22 del 18 de noviembre de 2022.

l0.Que el Art¡culo 121 de la Ordenanza Nro.O22 de 2014 establece: APROBAC//ÓN DEL
PRESUPUESTO. La aprobación del presupuesto de /as empresas industriales y comerc¡ales
del Depaftamenfo, /as empresas socia/es del estado y las sociedades de economía m¡xta es
función del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, la cual se rcaliza mediante
acto administnüvo a más tadar el 20 de diciembe de cada año y los gelenfes se en caryarán
de presentar la respecüva disciminac¡ón a los órganos máximos de dirección para su
adopc¡ón una vez apmbada por el Comité Depañamental de Pollüca Fiscal - CODEFIS.

l1.Que la responsabilidad de la desagregación del presupueslo de ingresos y de gastos,
conforme a las cuantías aprobadas por el Comité Oeparlamental de Política Fiscal -
CODEFIS, será del Gerente, quien presentará para su adopción y desagregación a la Junta
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'POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESÍO DE,IVGRESOS y G/qSIOS DE LA
EA'PRESA PARA EL D€SARROLLO TERRITORIAL. PROYECÍA, PARA LA VIGENCIA FISCAL
2023"

para sus observaciones, modificaciones y refrendación mediante Acuerdo o Resolución, a
más tardar el 31 de diciembre de 2022

12. Que la Resolución 2372 del9 de sept¡embre de 2022 "Por la cual se ac{ualizan los anexos de
la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, med¡ante la cual se expide el Catálogo de
Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET, el
cual deberá aplicarse en todas las etapas del ciclo presupuestal y según las definiciones para
el proceso presupuestal de programación, elaboración, presentación, aprobación, liquidación,
modificación, ejecución y control del Presupuesto General de la Entidad Tenitorial y de sus
Descentral¡zadas.

15.Que, en concordanc¡a con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental del Polít¡ca

Fiscal CODEFIS, representado por su Presidenta y Secretario Ejecutivo,

RESUELVEN:

PRIMERA PARTE
P ROYECTO DE PRESUPUESIO,IVGRESOS

coDlGo NOMBRE VALOR

1 INGRESOS $6,082.423.248,00

1.1 $6.082.423.248,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS $6.082.423.248,00

RESOLUCIÓNÑ]MERO OE251DE¡.IOIV'IEMBF.E, zIDE 2Ü}2

13.Que al Artículo 5 de Resolución 3832 del 18 de octubre de 2019 d¡spone que "/as Entidades
Tenitoriales y sus Descentralizadas, prcgramaran y ejecutaran su e, presupuesto 2020, con
el clas¡ficador que estén utilizando en la actual¡dad, para la programac¡ón y ejecución del
presupuesto 2021 y s¡guientes aplicaán únicamente el CCPET", por lo tanto, la Empresa para
el Desarrollo Territorial- PROYECTA, deberá elaborar su presupuesto para el año fiscal 2023,
dando cumplimiento a la aplicación de este clasificador.

14.Que el Comité Departamental de Politica Flscal - CODEFIS, en reunión celebrada el l8 de
noviembre de 2022, como consta en el Acla Nro.046, aprobó por unanimidad, el Proyecto de
Presupuesto de lngresos y Gastos presentado por PROYECTA.

ART|CULO PRIMERO. Fíjese el computo de los lngresos de la Empresa para el Desarrollo
Territorial - PROYECTA, para la vigencia f¡scal 2023, en la suma de SEIS MIL OCHENTA Y OOS

fIIILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS
MONEDA CORRIENTE ($6.082.423.248,00), según el s¡gu¡ente detalle:

INGRESOS CORRIENTES

SEGUNDA PARTE

PRESUPUESTO DE GASTOS
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ARÍCULO SEGUNDO: Apróp¡ese para atender los Gastos en la Empresa para el Desanollo
Territorial- PROYECTA, para la vigencia f¡scal 2023, la suma de SEIS MIL OCHENTA Y DOS

MILLONES CUATROCIENTOS VEINTTRÉS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS

MONEOA CORRIENTE (S6.082.423.248,00), según el siguiente detalle:

coDlGo NOMBRE VALOR

FUNCIONAMIENTO $1 .627.500.000,00

INVERSION $4.454.923.248,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $6.082.423.2,l8,00

TERCERA PARTE

O'SPOS'C'OAJES GETVERALES

ARÍCULO TERCERO: El Presupuesto de lngresos y Egresos de la Empresa para el Desarrollo
Territorial- PROYECTA, en todas sus etapas, se ajustará a lo dispuesto en el Decreto Nro.115 de
'1996 "Por el cual se establecen notmas sobrc la elaborac¡ón, conformación y ejecución de los
presupuesfos de las Empresas /ndusfn'ales y Comerciales del Estado y de las Sociedades de
Economía M¡xta sujetas al ég¡men de aquellas, dedicadas a act¡vidades no ñnancrera§', de igual
forma clon los Decretos Nro. 4836 de 2011,4336 de 2OO4, 17ñ de 2001 y el 353 de 1998, que

lo modifican, e igualmente se armoniza con la Resolución 3832 del 18 de octubre de 2019 "Por

medio del cual se exp¡de el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales
y sus Descentrelizadas -CCPET", modificada mediante Resolución Nro.2372 de 2022, la cual
deberá aplicarse en todas las etapas del ciclo presupuestal y según las definic¡ones para el
proceso presupuestal de programación, elaborac¡ón, presentación, aprobación, liquidación,
modificación, ejecución y control del Presupuesto General de la Entidad Territorial y de sus
Descentralizadas.

ARÍCULO CUARTO: COMPONENTES OEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. El Presupuesro
de lngresos, comprende la Disponibilidad lnicial, los lngresos corrientes que se esperan recaudar
durante la vigencia fiscal y los recursos de Cap¡tal. El Presupuesto de las empresas podrá ¡ncluir
la totalidad de los cupos de endeudamiento autorizados por el Gobiemo, juntas directivas o

asambleas según corresponda.

ARÍCULO QUTNTO: COMPONENTES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. El Presupuesto de
Gastos comprende las apropiaciones para gastos de FUNCIONAMIENTO, OPERACIÓN
COMERCIAL, SERVICIOS DE LA DUEDA Y GASTOS DE INVERSION que se causen durante
la vigencia respectiva.

La causación presupuestal debe contar con la aprop¡ación presupuestal correspondiente

Los compromisos y obligaciones pendientes de pago al 31 de dic¡embre del año 2021, deberán
incluirse en el presupuesto del año sigu¡ente como una cuenta por pagar y pago deberá realizarse
en dicha vigencia fiscal.

,POR MEDIO D€L CUAL SE APRUEBA EL PRESUPUESIO OE IruGR€SOS Y G/qSTOS DE LA
EMPRESA PARA EL OESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA, PARA LA VIOENCIA FISCAL

GASÍOS §6.082.423.2¡4,00

1

2.
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Para la ejecuc¡ón de las apropiaciones presupuestales, se debeÉ contar con los certificados de
dispon¡b¡l¡dad prev¡os, que garanticen la existenc¡a de los recursos para atender el respecl¡vo
gasto. lgualmente, se deberá contar con el debido regilro presupuestal, documento med¡ante el

cual se amparan los compromisos legalmente adqu¡ridos para desarrollar el objeto de la
probac¡ón, garantizando con esto que los recursos con que financ¡an, no vayan a ser desviados
a cualqu¡er otro fin. Este reg¡stro presupuestal, deberá indicar claramente el valor y el plazo de
ejecución.

ARÍCULO SEXTO: REOUISITOS PARA ¡NCLUIR APROPIACIONES PARA GASTOS. EN CI

Presupuesto de Gastos, sólo se podrán incluir aprop¡ac¡ones que conespondan a:

o Créditos juridic¡almente reconocidos.
¡ Gas{os Decre,tados @nforme a la Ley y las Ordenanzas.
o Las destinadas a dar cumplimiento a los planes y programas de desanollo económico y

social, debidamente aprobados para cada entidad y de acuerdo con su objeto soc¡al.

ART|CULO SEPTIMO: DISPONIBILIDAD FINAL. Es el resultado obtenido de restar a la suma

de la dispon¡bil¡dad inicial y del valortotal de los ingresos de la vigencia, el valortotal de los gastos

de la misma. No const¡tuye una apropiación para atender gastos y refleja solamente un

excedente de recursos.

ARÍCULO OCTAVO: DESAGREGACIÓN DEL PRESUPUESTO. La responsabilidad de la
desagregación del presupuesto de ingresos y gastos, conforme a las cuantías aprobadas por el

Comité Departamental de Polít¡ca Fiscal- CODEFIS, será del Gerente o quien haga sus veces,

qu¡en la presentará para su adopción y desagregación ante la Junta, Consejo Direct¡vo u órgano

máximo de dirección, para sus observac¡ones, modif¡caciones y refrendación, mediante

Resolución o Acuerdo, a más tardar el 31 de diciembre de cada año.

En la distribución se dará prioridad a los sueldos de personal, prestaciones sociales, servicios

públ¡cos, seguros, pensiones y trasferencias asociadas a la nómina.

La ejecución del presupuesto podrá ¡niciarse con la desagregrción efectuada por el gerente de

la empresa, previa la adopción de la Junta Direct¡va. El Presupuelo distribuido se presenterá a

la Secretaria de Hacienda y la Secretaría de Planeación Departamental, a más tardar el 15 de

febrero de cada año.

ART¡CULO NOVENO: CARACTER DE LAS APROPIACIONES. Las Apropiaciones son

autorizaciones máximas de gasto que tienen como f¡n ser compromet¡das duranle la vigencia

fiscal respectiva. Después del 31 de diciembre de cada año, las apropiaciones s¡n comprometer

expiran y en consecuencia no podrán adicionarse, transferirse, contracredítese, ni

comprometerse.

ART|CULO OÉC¡MO: REQUISITOS PARA AFECTAR EL PRESUPUESTO. Las obligac¡ones

que afeclen las apropiaciones presupuestales, deberán contar con los certificados de

disponibilidad presupuestal previos que garanticen la existenc¡a de apropiación suficiente para

atender los gastos. lgualmente, estos comprom¡sos deberán contar con registro presupuestal

pafa que los recursos no sean desviados a ningún otro fin.

ARTICULO DECIMO PRIMERO: PAC. El presupueslo se ejecutará de acuerdo al Programa

Anual Mensualizado de Caja - PAC. Las solicitudes de modificación a la parte del programa anual
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'POR MEDTO DEL CUAL SE APRUEBA EL PRESUpIJES¡O DE,I.RESOS y G/cSrOS OE LA
EÍITPRESÁ PARA EL DESARRO¿IO TERRTTOR,AL- PROYECÍA. PARA LA VtOEt'lClA FISCAL
2023'

mensualizado de caja con ingresos propios, serán presentados por el ordenador del gasto o quien
haga sus veces para aprobación de la Junta D¡rect¡va-

ARTiCULO DECIMO SEGUNOO: Todos los actos administrativos que afecten las apropiaciones
presupuestales deberán contar con Cert¡ficados de Disponibilidad Presupuestal que garanticen
la existencia de apropiaciones suficientes para atender estos gastos.

ARÍCULO DECIUO TERCERO: RESPONSABILIDAD DE LOS ORDENADORES DEL
GASTO. No se podrán tramitar o legalizar actos adm¡n¡strat¡vos u obligac¡ones que afecten el
presupueslo de gastos, cuando no reúnan los requ¡s¡tos legales o se configuren como hechos
cumplidos. Los ordenadores del gasto responderán disc¡plinar¡a, flscal y penalmente por incumplir
con esta norma. No se atenderán los compromisos que se adquieran sin saldo presupuestal.

ARÍCULO DECIMO CUARTO: UODIFICACIÓN AL DETALLE DE LAS APROPIACIONES. EI
detalle de las aprop¡aciones podrá modificarse, mediante Acuerdo o Resolución de las Juntas o
consejos Directivos, siempre que no se modifique en cada caso el valor total de los gastos de
funcionam¡ento, gastos de operación comercial, servicio de la deuda y gastos de invers¡ón. una
vez aprobada la modificación, deberá reportarse en los d¡ez (10) dias siguientes a las Secretarías
de Hacienda y Planeación Departamental.

ART|CULO DECIMO QUINTO: iiODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO. LAS MOdifiCACiONES qUE
afecten el valor total de gastos de funcionamiento, gastos de operación comercial, servicio de la
deuda y gastos de inversión, serán aprobadas por el Comité Departamental de Política Fiscal-
CODEFIS. Para los gastos de inversión se requiere el concepto previo favorable de la Secretaría
de Planeación Departamental.

La Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación Departamental, podrán solicitar
informac¡ón que se requiera para su estudio y evaluac¡ón.

ARÍCULO OECIfIIO SEXTO: REQU]SITOS PARA LA IIODIFICACÉN AL PRESUPUESTO.
Las adiciones requerirán de la certificación expedida por el Contador que garantice la existencia
de recursos. En el caso de traslados o reducciones requerirán del certificado de disponibilidad
presupuestal expedido pof el Jefe de Presupuesto, que garant¡ce que los recursos no se
encuentran compromet¡dos.

ARÍCULO DECIfiiO SEPTII¡IO: SUSPET{SIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO. EI
comité Departamental de Polít¡ca Fiscal-coDEFls, podrá suspender, reducir o modif¡car el
presupuesto, cuando la Junta Directiva de la entidad es me que los recaudos del año, pueden
ser inferiores al total de los gastos presupuestados o cuando no se perfeccionen con los recursos
del crédito.

ARÍCULO DECIÍYIO OCTAVO: REQUISITOS PRESUPUESTALES PARA LA MODIFICACIÓN
DE PLANTAS DE PERsot{AL. Las modiflcaciones a las plantas de personal requerirán de
v¡abilidad presupuestal expedida por la Secretaria de Hacienda, para lo cual podrá solicitar la
información que considere necesana.

ARÍCULO DECIMO NOVENO: REQUISITOS PRESUPUESTALES PARA PROVEER
VACANTES. Cuando se provean vacantes se requerirá de la cert¡ficación de su prev¡sión en el
Presupuesto de la vigencia fiscal conespondiente. Para tal efeclo, el jefe de presupuesto o quien
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'POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEAA EL PRESUPUESTO DE 
'NGRESOS 

Y GASTOS DE LA

EMPRESA PARA EL DESARROLLO ÍERRI7ORIAL. PROYECTA, PARA LA VIGENC'¡ F,SCAL

2023',

haga sus veces, garant¡zará la existencia de los recursos del 01 de enerc, al 31 de diciembre de

cada v¡gencia fiscal.

ARicULo vlcÉSIMO: AUTONOM¡A PRESUPUESTAL. La Empresa t¡ene capac¡dad para

contratar y ordenar el gasto en los térm¡nos previstos en el Estatuto Orgánico de Presupuestos,

Ordenanza Nro.022 de 2014.

ARTicuLo vtcÉslmo PR|MERo: ENvio DE lNFoRMAclÓN FINANGIERA. Las empresas

enviarán a las Secretarías de Hacienda y Planeación Departamental toda la información que sea

necesaria para la programación, ejecuc¡ón y seguimiento financ¡ero, con la periodicidad y el

detalle que estas determinen.

La Secretaría de Hacienda podrá abstenerse de adelantar los trámites de cualquier operación
presupuestal cuando las empresas no envíen los informes periodicos, la documentación

complementaria que se solicite o incumplan los objet¡vos y metas trazados en el plan financiero.

ARTíCULO VIGESIMO SECUT.¡DO: CAJAS MENORES Y AVANCES. SE POdTáN CONStitU CAJAS

menores y realizar avances, previa autorización de los gerentes, siempre que se constituyan las
garantías que éstos consideren necesarias en los términos que establezca la ley.

ARÍcULo vrcÉSIUO TERCERO: REMISIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE

PRESUPUESTO NACIONAL. Cuando se presenten eventos no contenidos en la presente

Resolución, respecto de la regulación en la programación, aprobación, modificación, ejecución y

control del presupuesto, se aplicarán por analogía, las normas que regulen situaciones s¡milares

en la ley.

ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: Facúltese al Gerente para realizar complementaciones,
modif¡caciones, actualizac¡ones y /o ajustes a la codificación del Presupuesto de la Empresa para

el Desarrollo territor¡al - PROYECTA para la vigencia fiscal 2023, de conformidad a lo dispuesto
en la Resolución Nro. 2372 del 9 de septiembte de 2021 " Por la cual se actualizan los anexos de
la Resolución No. 3832 del 'tB de octubre de 2019, mediante la cual se expide el Catálogo de

Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentral¡zadas - CCPET,
expedida por la Dirección General de Apoyo Fiscal del M¡nisterio de Hacienda y Crédito Públim
y demás normas que regulen la materia y las direclrices del CODEFIS.

ARTíCULO VIGESIMO SEXTO: La Empresa para el Desarrollo Terr¡torial - PROYECTA, en el

Acuerdo por medio del cual se aprueba y liquida el Presupuesto de lngresos, Gastos e lnversión
para la vigencia 2023, clasif¡cará los ¡ngresos y gastos y definirá estos últlmos. Así mismo,

cuando las partidas se incorporen en numerales rentísl¡cos, secciones, programas y que no

correspondan al objeto o naturaleza, las ubicará en el sitio que corresponda.

Cuando se trate del presupueslo de gastos de inversión, requerirá del concepto previo favorable
de la Secretaría de Planeac¡ón Departamental.

ARTÍCULO VIGESIMO SEPTIMO: La Empresa para el Desarrollo Territorial - PROYECTA, de

ofic¡o o a petición del Jefe del Órgano Respectivo, hará mediante acto administrativo, las

7

ARÍCULO VIGESIMO CUARTO: La Empresa, ejercerá seguimiento f¡nanciero permanente a
los estimativos de recaudos y control del gasto, prevista en su Presupuesto, para lo cual adoptará

las medidas que cons¡dere pertinentes para mantener la armonía presupuestal, previa aprobación

de la Junta D¡rec{¡va.
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PROYECIA, PARA U VIOEIíCIA FISCAL
2023',

aclarac¡ones y correcc¡ones de leyenda necesarios para enmendar los enores de trascripción y
aritméticos que figuren en el Presupuesto para la vigencia fiscal 2021.

lniCUl-O V¡CESIMO OCTAVO: La presente Resolución rige a partir del primero (01) de enero
del año dos mil ve¡ntitrés (2023).

couur.¡ieuese v cúlupr-rse

Dado en Armenia, Quindío, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de 2022.

BEATRIZ E NENIA NDoÑo GIRALDo AN
S

A RTE VALDERRAMA
CODEFI Secretario Ejec CODEFIS

Aprobó: Andrés Mauric¡o Olarte Valdenema / D¡rec,tor Finenciero - Secretaria de Hac¡end

Revisó: María Cemila Rodríguez Rendóry' Contret¡ste - Socrotaria de Hac¡enda

Elaboó: Edún Loonardo Acevedo Lozeno / Contratisla - S6cr6teria de Hacienda <k


